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INSTRUCC 10 N 
para el nuevo Empedrado y y Limpieza de las 
Calles de Madrid , en que fe contiene fubjlan-
cialmente el Troyeffo de Don Francifco Saba-
tini: aprobado unoy y otro porS. Ai. (queDios 
guarde) por fu tyal Orden de catorce de Ma
yo de mil fetecientos fefenta y uno 5 que va a 
fu continuación. 

RIMERAMENTE todos los Dueños de 
Cafas , no folamente los que las conftru-
yan de nuevo ,. o reedifiquen (como es
taba mandado) fino de las antiguas , y 
aunque no tengan necefsidad de reparar-
íe , embaldofen el frente,. y collados de 
ellas, que caen a las Calles publicas, con 
Baldofas de piedra berroqueña de tres pies 

en quadro , con la entrada , y afsiento correípondiente en la 
tierra para fu firmeza , y con una muefea en cada coftado, 
y agujero enmedio para levantarlas con facilidad, con alguna 
palanca , o barreta, fiempre que fea neceíTario para componer 
los Encañados , o para otro fin. 

II. Que las Comunidades Religiofas, Iglefias , Parroquias,, 
y Ermitas executen lo mifmo de cuenta de fus Rentas, b Fa
bricas , en todo el ámbito de fus Conventos 3 é Iglefias com-
prehendidas en efta regla 3 las Comunidades de Francifcos Ob-
fervantes, Defcalzos 3 y Capuchinos, que no tienen Rentas, y 
lo deberán hacer (como las demás obras de fus Iglefias, y Con
ventos) de las Limofnas que recogieífen , y folo quedaran ex
ceptuados los Padres de San Cayetano, los Conventos de Mon
jas , y fus Iglefias, y los Hofpitales públicos, Cafas de Incluía, 
Niños, y Niñas, en que fe deberá executar efta obra de cuen
ta del Publico-, a excepción de que fi dichos Hoípitales,b Con
ventos tuvieííen en fus inmediaciones caías de íus Adminiftra-
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dores, ú otras Perfonas Seculares , deberán embaldofar fus fren
tes , y coftados a fu cofta , y con mas razón las caías que ten
gan en propiedad para alquilar a otros Inquilinos ; y íi íobre 
efte aíTunto fe ofrecieíte alguna duda , fe acudirá por declara
ción al Governador del Confejo, o Miniftros que efte nombra
re para efte encargo, lo qual íe ha de executar por todos los 
Particulares, Dueños de caías, Prelados, y Comunidades, den
tro de dos años •, y íi alguno eftuviere moroío, efpecialmente 
en las calles principales, y publicas, fe executara eíto de cuen
ta del Publico , embargando fus Alquileres, y a las Comuni
dades reteniendo las Refacciones que les correfp.ondan, hafta 
reintegrarfe; y S. M. dando exemplo a todos, executara lo 
mifmo en las fachadas de la calle del Theforo , Real Bibliote
ca , y lo miímo fe executara en los Edificios públicos, como 
Cárceles de Corte, y Villa, cada uno á cofta de fus fondos. 

III. Que los Dueños de Cafas, y lo miímo las referidas 
Comunidades en fus Conventos, 6 en las que poííean para al
quilar , efpecialmente en las que tengan Quarto principal ío
bre el baxo, pongan en todos fus tejados exteriores Canalones 
de hoja de lata, b plomo en los que no los tuvieren, con fus 
deíagues correfpondientes al ancho de cada calle •-, y no ha
ciéndolo , fe executara á fu cofta, haucxido embargos en la 
forma dicha. 

IV. Los mifmos Dueños de Caías han de hacer en todas 
ellas, á fu cofta, un Conducho para las Aguas de cocina,y otras 
menores de limpieza , y aífeo de ellas, el qual recibirá las de 
todos los Quartos, embebido, b contiguo (fi puede fer) á fus 
paredes interiores, para que en las exteriores no aparezca de
formidad , los quales Condu&os han de fer de Arcaduces de 
competente anchura, vidriados por dentro, y han de tener en 
cada Alto , b Quarto un Condudo de eftos, en forma de Y 
griega, y otro en figura de embudo , para el defague de ca
da Quarto, (como fe explicará en Difeño que fe hará de ello) 
con fu Sumidero, b Pozo, adonde fe coníuman dichas Aguas-, 
y fi no huviere efta difpoficion, ni la de encaminarlas á Con
ducios públicos , fe han de conducir, cubiertas dichas Aguas, 
por los Patios , b Portales á las calles , adonde mas íes aco
moden , de modo, que filgan por la fuperficic de ellas, con 
un principio de vertiente á la falida folamente, difpuefto de 
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forma, que ni eftorve el tranfito de la gente de á pie , que 
camina arrimada á las paredes de las cafas, ni que con Arro
yos, o Canales haga perjudicial,y embarazofo el tranfito de los 
Coches j y en el embudo , que firva de vertedero en cada Al
to, b Quarto , fe pondrá rallo , para que por efte condudo fo-
lo paíTe el Agua liquida, fin otras materias. 

V. Que igualmente en todas las Cafas fe harán por los 
Dueños de ellas, y á fu cofta, otros Condudos para las Aguas 
mayores, b inmundicia principal, que han de terminar en Po
zos de la profundidad competente , para que puedan limpiaríe 
á fus tiempos , y con fus bocas para efte fin, que fe han de 
cubrir con lofas de piedra berroqueña , de vara, b de quatro 
pies en quadro, y fu. agujero enmedio para levantarlas con 
barra fácilmente , á excepción de las calles próximas á las Mi
nas que eftán corrientes, en las que íe dará curio á dicha in
mundicia por las referidas M i n a s y los dichos Condudos Ce 
incluirán en el grueílb de las paredes , y íe harán de Caños de 
barro , bien vidriados por dentro , y de catorce dedos de diá
metro , b concavidad , uno de grueiTo , y dos pies de alto , y 
machiembrados, que ferán de la Fabrica de Alcalá, ú otra mas 
aparente, poniendo para Vaciadero en cada Quarto , b Alto, 
un c a ñ o de la udC.ua. maLciia., en figura de embudo , y fin 
rallo, que entre en el primer caño J y dexando ;un nicho 
correfpondiente con íu ventana de folapo, para abrirlo , y cer
rarlo y en cada Alto de las Cafas, Quarto, b Pifo, de cada ca
fa, fe pondrá otro Caño de la mifma materia , con la figura 
de una Y griega, para que por un ramo, y embocadura de ef-
ta Y griega , entre el otro en figura de embudo , que ha de 
fervir de Vaciadero en cada Quarto y por el otro ramo de 
dicha Y griega continúe el Condudo arriba á los demás Quar-
tos , que en cada uno fe repetirán dicha Y griega, y embudo 
para Vaciadero, y continuará en efta forma ázia arriba el Con-
dudo con Caños ordinarios (con lo que ocuparán muy corto 
fitio en cada cafa) hafta dar ventilación por el tejado , como 
chimenea , y por abaxo hafta la Mina , b Pozo, que haya de 
fervir de Depofito de dicha inmundicia, para limpiarla á fus 
tiempos, ínterin no puedan hacerfe las Minas , y Condudos 
de que trato Don Jofeph Alonfo de Arce, Arquitedo, é Inge
niero que fue de efta Corte i advirtiendo, que en los cafos 
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particulares fe acomodaran los reparos neceííarios , fegun las 
Inftrucciones, que fe darán a cada Arquitecto por Don Irrancif 
co Sabatini, Maeftro de las Reales Obras, y principal Director, 
que ha de fer de e l las , en las que no íe permitirá diferencia, 
ni alteración , que pueda fer en perjuicio de ellas J pero íe ad
mitirá qualquiera difcurfo, b primor particular , que las mejo
re, con la aprobación de dicho Arquitecto Director ••, y confor
me íe vayan haciendo en cada caía eftos Conductos, íe irán 
quitando en ellas los Canalones de madera , de que hafta aho
ra íe ha ufado, y íe prohibirá el verter cofa alguna por íus 
ventanas, aun á las horas, que hafta aqui íe ha permitido. 

VI. Las obras de dicho Conducto para la inmundicia prin
cipal , las del otro Conducto para las Aguas de cocina, y lim
pieza de las Cafiís, las de Bafureros en fus Patios , Cavalle-
rizas, b Porcales, y las de los Canalones en los tejados, en 
donde no los huvieüe, y las del Embaldofado de una vara en 
las Calles, arrimado a las fachadas, o coftados de cada caía, 
fe han de executar, como va dicho, a. cofta de los Dueños de 
dichas Cafas, por los Maeftros, o Arquitectos, que eligieren, 
dandofe licencia , y facultad a dichos Dueños para que pue
dan cargar fobre los Alquileres , aunque fea a los Inquilinos 
antiguos, un cinco por ciento, del ._<xpkül «juc importaren di
chas obras, repartido dicho, cinco por ciento rata por cantidad 
en los Alquileres de cada Quarto , en que no fe permitirá ex-
ceííb, ni fraude alguno •, y dicho prorrateo fe hará igualmente 
en los Quartos que vivieren los Dueños de las mifmas Cafis, 
como íi eítuvieran alquilados 5 y con dicho aumento pueden 
muy bien atender a los reparos, que fe les ocafionen por ef. 
tas nuevas obras, y íacar un rédito correfpondiente al capital, 
que defembolfen para ellas. 

VII. La broza de efeobas , eíteras, rnondas de cocina, ce
niza , cifeo del carbón, Cacharros, y toda aquella bafura , que 
en una cafa particular fe Origina de fü fervidumbre, en qué íe 
incluirán también los defpojos de qüalquier Oficio particular, 
como de Tejedor, Saftre, Zapatero , ú otros, y de las Tien
das de todo aquello , que no es liquido, fe depofitaran en los 
Portales, Patios, Cavallerizas, ú otros paráges, que fe deftmaren 
en cada cafa , o calle, para que con CaVallerias, y Serones def-
tinados a efte fin, que es lo mas cómodo para poder entrar á 
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cargar en qualquiera Portal, b Patio , fe faquen á coila del Pu
blico fuera de Madrid, para que en las calles no haya bafura 
aleuna de efta claíe. 

VIII. Lo mifmo fe executara en la Plaza Mayor, y Plazue
las ¡ limpiándolas todos los dias del refiduo de las Verduras , y 
demás cofas, que en ellas fe venden , y del eftiercol de Cava-
llerias de los Vendedores j todo á cofta del Publico, como tam
bién la limpia , y fica de la inmundicia principal, á fus tiem
pos , de los Pozos ^ o Depofitos de ella en cada cafa , para lo 
<pal fervirá el eftiercol, b ceniza de las miímas Cafas , o de las 
inmediatas, con que ha de facarfe rebuelta, y cubierta la in
mundicia de dichos Depofitos 5 pero el eftiercol, b burrajo, ce
niza , y demás bafura, que producen las Tahonas, y Panaderías, 
y el ciíco, b tierra de los Almacenes, y Pueftos de Carbón, b 
de otros Almacenes públicos, y particulares, ha de íer de cuen
ta de los particulares Inquilinos , b de los Dueños, y períonas 
que cuiden de dichos Almacenes, el facarlo á íu cofta al campo, 
para que nada íe detenga en las calles 5 y en quanto á los de£. 
pojos de las Obras , en que fe han de incluir los de los retejos, 
han de cuidar los Maeftros, b Dueños de ellas, de que íe lim
pien todos los Sábados, como eftá mandado por las Ordenan
zas de Madrid. 

IX. El Empedrado de las Calles, á excepción de la vara, c* 
tres pies arrimados á las Caías, (que como queda dicho ha de íer 
de cuenta de los Dueños de ellas) fe ha de hacer á cofta de el 
Publico y para que fea durable, y cómodo, íe ha de hacer de 
baldofas de un pie en quadro rayadas, también en quadros pe
queños para la comodidad de los Coches, y Gente de á pie, en 
la forma que eftán las del Patio , Pórtico , y entrada del Palacio 
Nuevo, con el grueííb correfpondiente, para poderfe fentar con 
firmeza , y picarfe de nuevo en cafo de gaftarfe, y han de re
matar por la parte inferior en punta , para que entren bien en 
la tierra , y arena , con que fe han de fentar , y en donde con^ 
venga con cal, y arena, y cada baldofa ha de tener quatro muef-
cas, b medias cañas en fus quatro collados, á fin de que pue
dan levantarfe con facilidad, y fin quebrarfe,con qualquiera pa
lanca , para componer las Cañerías, b echar alguna nueva , en 
lugar de las que fe quiebren , b defgaften, las quales baldofis 
han de fer de piedra berroqueña, granirnenuda, la mas folida, 



y firme que fe encontrare, fin que fe admita en los ajuftcs, que 
fe hicieífen , ninguna baldofa de mala calidad , y eftas fe han de 
íentar con el declivio , que oy tienen las miímas calles, defde 
cada cera a fus arroyos refpectivos, y los arroyos a fus corrien
tes , mejorando el piío , y cueftas de las calles, y igualándolas 
en quanto fea poísible. 

X. Los Arroyos fe han de feñalar con baldofas de la miíma 
piedra , y calidad , rayadas igualmente como las demás baldo-
fas *, pero eftas de los arroyos, no han de tener de ancho mas 
que un pie , y dos de largo , fin que en dichos arroyos fe per
mita borde alguno , que haga deíigual dicho embaldofado, 
(como lo han acoftumbrado hafta aqui los Empedradores) pues 
folamente fe han de diftinguir dichos arroyos en el tamaño de 
las baldofas, y en el declivio correípondiente en el embaldofa
do, defde cada cera á dicho arroyo. 

XI. Tampoco fe han de permitir Arroyos que atravieíen 
el Embaldoíado , defde las Cafas particulares por conductos íu-
perficiales , hafta el arroyo principal , fino los que fean inefeu-
íables para la íalida de las Aguas interiores , llovedizas, b otras 
de dichas Cafas los que deben derramarle rectos, y de plano, 
fin feñal de arroyo, porque no ha de quedar mas que el de en-
m e d i o d c la cal le, a excepc ión A,* lo<? q u e d e nrra?, calles, o c a l l e 

juelas atraviefan á las principales, los quales han de venir tam
bién rectos al arroyo de la calle principal, fin bufeaf ( como 
hafta aqui han acoftumbrado los Empedradores) la corriente, 
facandolos óbliquos ázia efta, y haciendo difícil , y penofo el 
tranfito de los Coches. 

XII. Para demoftracíon de dicho Embaldofido , fu cofte, 
y duración, fe hará Plan , y por ahora la experiencia en la Car
rera de San Gerónimo, defde la frente de la Iglefia de los Ita
lianos , hafta la efquina del Buen-Suceífo, y fu frente, y ha de 
correr al cargo, y cuidado de dicho Don Francifco Sabatini, y 
fu cofte (á excepción de las fronteras de las Cafas) de cuenta del 
Publico •, pero íi pareciere, que el tramo que hay defde los Ita
lianos hafta el Buen-Suceíío, fe divida en dos, uno defde di
cha Iglefia de los Italianos hafta las Quatro Calles, y otro defde 
allí al Buen-Suceflo , y que una mitad fe haga de dichas baldofis 
de piedra berroqueña, y la otra mitad de pedernal, para expe
rimentar el mayor cofte, que podrá tener de un modo, y de 
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otro, la mayor comodidad que íe reconozca en cada mitad , y 
fu duración, podra darfe principio en efta forma , para la expe
riencia que fe defea s y para continuar efta Obra del Embaldofi-
do, como lo mas importante para la limpieza , y comodidad de 
las calles, que es la única que ha de coftear el Publico, fe defti-
narán los fondos correfpondientes , como también para los gaftos 
animales de la limpieza precifa de las Calles, y de los Bafureros, 
y Pozos de la inmundicia , quedando al cargo de los Dueños 
de Cafas el mantener las Obras interiores de fus Cafas, y los 
Embaldofados de fus fronteras. 

XIII. Y últimamente , confiderandofe muy conveniente 
para la fubflftencia del nuevo Empedrado, la puntual obfervan-
cia de los Autos acordados en la parte que previenen, baxo de 
graves penas, que no fe permitan Cerdos por las calles de Ma
drid , fe prohibe efte deíorden déíHe principio del año próximo 
venidero, fin embargo de qualquiera Privilegio , que preten
dan tener los Religioíos de San Antonio Abad ; pero a. eftos fe 
les recompenfara,con que de cuenta del caudal de Caufa publica 
íe íatisfara el gafto que ocafione la guarda , que fea neceífaria 
para ficarlos al campo , como efta mandado por lo refpe&ivo 
a los demás Vecinos, que tengan Ganado de efta eípecie, que 
deben íacarlo de Madrid antes de íalir el Sol, y no entrarlo 
hafta deípues de que fe haya puefto , recogiéndolo en Cafa, o 
Corral correfpondiente , de modo que no pueda andar por las 
calles de dia, ni de noche, fino para entrar , y falir a. las horas 
dichas. s=3 Efta rubricada del Iluftrifsimo Señor Obifpo de Car
tagena , Governador del Coníejo. 

El Rey aprueba efta Inftruccion. Aranjuéz catorce de 
Mayo de mil fetecientos fefenta y uno. =5 El Marqués de 
Squilace. 

Illuftm0 Señor. =s El Rey ha vifto, y fe ha enterado con par
ticular atención del Proye&o que formo el Ingeniero D. Fran-
cifeo Sabatini, para la Limpieza , y Empedrado de Madrid, y 
las Inftrucciones, que para fu execucion ha difpuefto V. S. I. y 
pufo en fus Reales manos, con Reprefentacion de nueve del cor
riente ; uno , y otro ha fido de la aceptación de S.M: y havien-
dolo aprobado , manda, que dcfde luego fe ponga en praftica, 
dando V. S. I. las ordenes, y haciendo publicar los Vandos, y 
demás providencias, que juzgare convenientes , para que los 
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Dueños de las Cafas executen las Obras que les corrcfponden, 
manejandofe en el modo,y forma que previene la Instrucción,de 
cuya obíervancia quiere S, M. íe encargue V. S. I. valiéndole 
de los Alcaldes que neceísite, y previniéndolo al Coníejo, para 
fu inteligencia. A elte fin lo participo á V. S. I. de íu Real or
den , debolviendole las expreíTadas Inftrucciones, y Proyecto. 
Dios guarde a V. S. I. muchos años. Aranjuéz catorce de Ma
yo de mil íetecientos ieientayuno.ru El Marqués de Squila-
ce.:=¡ Señor Obiípo Governador del Confejo, 

Se hallará en la Imprenta de Antonio Sanz, 
Plazuela de la calle de la Paz. 
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